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			Prefacio

			Karl Popper advirtió que la historia no avanza por un camino lineal ni ascendente, sino por un proceso irregular de avances y retrocesos, marcado por contingencias, decisiones humanas y rupturas institucionales. Frente al «historicismo» —especialmente en su vertiente marxista, que sostiene la existencia de leyes inexorables que conducen a un destino inevitable— Popper subraya que ninguna civilización, por desarrollada que esté, está inmunizada contra la regresión. Las sociedades pueden progresar, estancarse o incluso retroceder, «marchar como el cangrejo», cuando renuncian al espíritu crítico o permiten que se erosionen sus instituciones abiertas. En última instancia, para Popper, el futuro no está escrito: depende de la responsabilidad moral y política de cada generación.

			Escribir este libro ha sido para mí la culminación de un largo recorrido de vida y reflexión. Desde mis años de formación en la Academia Diplomática del Perú «Javier Pérez de Cuéllar» (1976–1978), sentí la necesidad de comprender las fuerzas que moldean el orden internacional y los dilemas morales que enfrentan los pueblos en su búsqueda de libertad, justicia y desarrollo. Aquella vocación —que luego me llevó a servir como diplomático y como funcionario de las Naciones Unidas en diversos continentes— se transformó con el tiempo en una convicción profunda: los sistemas políticos, las ideologías y los modelos de desarrollo no son meras construcciones teóricas, sino expresiones vivas de las aspiraciones, fragilidades y contradicciones humanas.

			A lo largo de más de treinta años de trabajo en misiones internacionales, he tenido el privilegio de observar de cerca las luces y sombras de la democracia: desde países que emergían de conflictos civiles o de regímenes autoritarios, hasta naciones que buscaban consolidar instituciones frágiles frente a la pobreza, la corrupción o la desigualdad. Cada experiencia —en Asia, África, América Latina u Oceanía— me reafirmó en una convicción esencial: no hay desarrollo sin libertad, ni libertad sin instituciones sólidas.

			Este libro no pretende ofrecer recetas ni verdades absolutas. Más bien busca proponer una lectura integral del siglo XXI, examinando las grandes ideologías, los modelos de desarrollo y las transformaciones del orden internacional que hoy configuran la disputa por la hegemonía global. La obra está concebida como una síntesis entre la reflexión teórica y la experiencia práctica, entre el análisis académico y la vivencia diplomática.

			El lector encontrará una combinación de enfoques —político, económico, filosófico y ético— que intenta entrelazar las ideas con los hechos, las doctrinas con sus consecuencias, los ideales con sus contradicciones. En ese sentido, esta no es una obra escrita desde la torre de marfil de la academia, sino desde el terreno: desde la experiencia de quien ha visto cómo las decisiones internacionales afectan la vida cotidiana de millones de personas.

			Mi propósito es doble. Por un lado, contribuir a una comprensión crítica del mundo contemporáneo, en el que asistimos a la pugna entre modelos de poder, ideologías en crisis y nuevas formas de dominación económica y tecnológica. Por otro, invitar a una reflexión cívica, especialmente entre los jóvenes, para que comprendan que la democracia, la justicia social y la paz son conquistas siempre inacabadas, que exigen vigilancia, integridad y compromiso.

			Como recordó Javier Pérez de Cuéllar —Secretario General de las Naciones Unidas entre 1982 y 1991—, la diplomacia y la política solo tienen sentido si se ponen al servicio del ser humano. Este libro intenta mantener viva esa idea y hacerla dialogar con los desafíos de nuestro tiempo.

			Deseo expresar mi gratitud a mis colegas, amigos y excompañeros de las Naciones Unidas y del servicio diplomático del Perú, cuya experiencia, ejemplo y generosidad han enriquecido mi visión del mundo. Y, sobre todo, a mi familia, fuente constante de apoyo, paciencia y amor.

			Si este trabajo logra estimular el pensamiento crítico, el diálogo constructivo y la esperanza en un orden internacional más humano, sentiré que ha cumplido su propósito.

		

	
		
			INTRODUCCIÓN

			«Los fuertes hacen lo que pueden, 

			y los débiles sufren lo que deben».

			— Tucídides, Historia de la Guerra del Peloponeso

			Desde mis años de formación en la Academia Diplomática del Perú (1976–1978) albergaba el sueño de escribir un libro que aportara, aunque fuera modestamente, a la búsqueda de la paz, la prosperidad y la justicia social, contribuyendo a mejorar las condiciones de vida de los más pobres. Con el paso del tiempo —y tras muchos años de trabajo en diversos países y contextos— comprendí que la historia humana está marcada por una tensión permanente entre el bien y el mal, entre la luz y la oscuridad: fuerzas que impulsan el progreso de la humanidad y otras que buscan frenarlo para preservar privilegios y hegemonías.

			El propósito de esta obra es ofrecer una visión integral del mundo contemporáneo, examinando las formas de gobierno, los modelos de desarrollo, las ideologías políticas, la diplomacia internacional y el nuevo orden global que parece estar configurándose en las primeras décadas del siglo XXI. El análisis combina teoría y práctica, y está dirigido tanto a ciudadanos interesados en comprender el mundo en que viven como a académicos y especialistas que buscan una perspectiva comparada, rigurosa y documentada.

			Las reflexiones aquí presentadas no son solo el resultado de la lectura o del análisis intelectual, sino también de más de tres décadas de experiencia profesional en la diplomacia y la cooperación internacional. Como diplomático peruano, tuve el privilegio de servir en Corea del Sur en una época crucial —comienzos de los años ochenta—, cuando ese país consolidaba un modelo de desarrollo basado en la disciplina social, la meritocracia administrativa y la simbiosis entre el sector público y el privado, lo que daría origen al denominado milagro asiático.

			Cuando llegué a Seúl en 1981, Corea del Sur y el Perú tenían niveles de ingreso per cápita similares. Sin embargo, mientras los coreanos, aún con las heridas de la guerra civil de 1950, apostaban por la industrialización exportadora y la educación técnica, el Perú salía de una dictadura militar y enfrentaba serias limitaciones estructurales. El modelo coreano —que combinaba planificación estatal, apertura gradual y exigencia productiva— mostraba que el desarrollo no dependía únicamente del mercado, sino también de una burocracia profesional comprometida con el interés nacional y de una cultura de responsabilidad colectiva.

			En cambio, el modelo latinoamericano de sustitución de importaciones, inspirado en la idea de proteger la industria nacional, fracasó en muchos países —incluido el nuestro— por excesiva protección a sectores ineficientes, falta de competitividad y corrupción burocrática. La diferencia esencial fue que en Asia la protección industrial tenía un carácter temporal y estratégico, mientras que en América Latina se volvió estructural y rentista.

			Años más tarde, en 1992–1993, como funcionario de las Naciones Unidas en Camboya, fui testigo directo de las secuelas del genocidio de los Jemeres Rojos, un régimen que, en nombre de la pureza ideológica, destruyó su propio país. La «revolución del Año Cero» quiso borrar la historia, abolir la propiedad, el dinero y la educación formal. Cuando llegué, el país seguía devastado: sin técnicos, sin instituciones, sin memoria. Aquella experiencia fue una lección profunda sobre los peligros del radicalismo ideológico y del totalitarismo disfrazado de justicia social.

			•Posteriormente participé en procesos de reconstrucción democrática y reconciliación nacional en distintos países:

			•En Sudán, acompañé el esfuerzo por equilibrar el poder entre un centro autoritario y regiones marginadas por siglos.

			•En Mozambique, observé cómo la paz debía traducirse en desarrollo sostenible, instituciones sólidas y reconciliación real tras años de guerra civil.

			•En Bolivia, Guinea-Bissau, Afganistán y Liberia, constaté la fragilidad de los Estados en contextos de pobreza, polarización y dependencia externa.

			•En Irak —cuna de la civilización mundial—porque ocupa el territorio de la antigua Mesopotamia, donde surgieron los sumerios, acadios, babilonios y asirios: las primeras civilizaciones urbanas de la historia, aunque la población iraquí contemporánea es mayoritariamente árabe y diversa, y no corresponde directamente a los antiguos pueblos mesopotámicos tuve la oportunidad de ver, desde el terreno, cómo un país con una historia milenaria enfrentaba el desafío de reconstruir su identidad política en medio de tensiones étnicas, confesionales y geopolíticas. Allí comprendí que ninguna nación, por antigua o prestigiosa que sea, está libre del colapso institucional cuando el Estado se debilita y la violencia llena el vacío del poder legítimo.

			Estas experiencias fortalecieron mi convicción de que la democracia, la libertad y la justicia social no son simples ideales, sino conquistas históricas que deben cultivarse con educación, paciencia y responsabilidad institucional.

			Fue en ese camino de reflexión donde consolidé también mi propia identidad intelectual y cívica. A lo largo de mi vida profesional y personal he llegado a definirme como un liberal demócrata, en la medida en que considero que la libertad —política, económica y de conciencia— es el fundamento indispensable de toda sociedad abierta. La democracia liberal, con todas sus imperfecciones, sigue siendo a mi juicio la forma de gobierno que mejor protege la dignidad humana, el pluralismo y el Estado de derecho. Pero también reconozco en mí una sensibilidad conservadora en el sentido clásico: prefiero lo probado a lo improvisado; valoro las reformas graduales antes que las rupturas abruptas; y respeto profundamente las instituciones heredadas, no solo por su sabiduría acumulada, sino también por los costos —a menudo invisibles— que implica desmantelarlas sin medir las consecuencias. Creo, en suma, que la libertad y la prudencia no son conceptos opuestos, sino virtudes complementarias para preservar la estabilidad y el progreso democrático.

			Este libro busca responder tres preguntas esenciales:

			1.¿Qué modelos de gobierno y desarrollo han producido mejores resultados en la historia reciente?

			2.¿Cómo ha evolucionado el orden mundial, desde Westfalia hasta la actual era de multipolaridad?

			3.¿Qué papel cumplen los ciudadanos, los Estados y la diplomacia en la defensa de la libertad y la justicia social?

			En la actualidad, las relaciones internacionales están experimentando una preocupante ideologización: algunos Estados ya no negocian solo por intereses, sino por fidelidades doctrinarias. Este fenómeno reduce los márgenes del diálogo multilateral y fragmenta el orden internacional. En ese contexto, los países pequeños —como el Perú— deben apostar por la integración regional y la diplomacia cooperativa, únicas herramientas realistas para equilibrar poder y desarrollo.

			Vivimos una época en la que los pilares del orden internacional liberal —multilateralismo, cooperación, derechos humanos— son cuestionados por el resurgimiento del autoritarismo, el populismo polarizador y la concentración de la riqueza. Comprender cómo hemos llegado hasta aquí, y qué opciones se abren hacia el futuro, no es solo un ejercicio académico: es una tarea ética y política.

			El propósito final de esta obra es invitar a la reflexión. A los ciudadanos, ofrecerles herramientas para ejercer un voto informado y responsable; a los académicos, un marco de análisis comparado y multidisciplinario; y a todos, un recordatorio de que, pese a sus imperfecciones, la democracia sigue siendo la mejor vía para garantizar la libertad, la dignidad y la justicia social.

			Carlos del Castillo Balmaceda
Lima, 2025

		

	
		
			Capítulo I

			Democracia, Derecho Internacional y los desafíos contemporáneos del orden liberal

			«La democracia no es un estado natural de las sociedades: es una construcción política frágil que debe ser defendida y renovada cada día».

			— Larry Diamond

			«Cuando todos saben que todos saben, cambia la relación de poder».

			— Steven Pinker

			La democracia constituye uno de los avances más notables en la historia política de la humanidad. No nació de un acto de iluminación repentina, sino del lento y doloroso proceso mediante el cual los pueblos lograron someter el poder a la ley, reemplazando la arbitrariedad por la legitimidad. Su consolidación ha requerido siglos de pensamiento, reformas, revoluciones, crisis y aprendizajes institucionales.

			En el siglo XXI, la democracia enfrenta una paradoja existencial: nunca había sido tan universalmente aceptada y, sin embargo, nunca había estado tan amenazada. La expansión global del sufragio y los derechos humanos contrasta con un creciente desencanto ciudadano, una erosión de la confianza en las instituciones y la emergencia de nuevos autoritarismos disfrazados de legalidad.

			Esta tensión revela un cambio estructural en el sistema internacional. Tras la Segunda Guerra Mundial, el mundo adoptó un orden liberal basado en reglas, sostenido por la combinación entre democracia representativa, libre comercio, derechos humanos y cooperación multilateral. Pero en las últimas décadas, ese orden ha comenzado a resquebrajarse: las desigualdades globales, la concentración mediática, la desinformación digital y el regreso de potencias revisionistas han puesto en entredicho la estabilidad de los sistemas democráticos.

			El Derecho Internacional, que en teoría debía garantizar la convivencia pacífica entre los Estados, se ha visto atrapado entre el principio de soberanía nacional y las exigencias de una gobernanza global más inclusiva. La democracia, a su vez, ha pasado de ser un ideal nacional a convertirse en un valor universal, pero sin mecanismos eficaces para su defensa en contextos de crisis.

			Así, el vínculo entre democracia y Derecho Internacional se ha vuelto el corazón de los debates contemporáneos sobre legitimidad, soberanía y orden mundial. En palabras de Henry Kissinger, «la legitimidad de un sistema internacional depende de que sus miembros lo consideren justo, no solo poderoso» (Diplomacy, 1994). La pregunta clave hoy es si el orden liberal puede renovarse sin traicionar sus propios fundamentos.

			1.2. Concepto y evolución histórica de la democracia

			El término democracia, de raíz griega (demos = pueblo, kratos = poder), aparece por primera vez en Atenas en el siglo V a.C. bajo la forma de un gobierno directo de los ciudadanos libres. Sin embargo, la experiencia ateniense fue más un experimento político que un modelo institucional consolidado. Con el tiempo, el término adquirió una connotación ambivalente: mientras Aristóteles la consideraba una forma legítima de gobierno, también advertía que podía degenerar en demagogia si se subordinaba la ley a la voluntad volátil de las masas.

			Durante siglos, la democracia fue vista con recelo por las monarquías y las élites europeas. No fue sino hasta la Ilustración —con John Locke, Montesquieu y Jean-Jacques Rousseau— que el pensamiento político moderno redefinió la legitimidad del poder en función del consentimiento popular. La noción de contrato social estableció que la soberanía no residía en los reyes sino en los ciudadanos, y que el Estado debía su autoridad a la voluntad colectiva.

			El siglo XIX consolidó los principios del Estado liberal: división de poderes, libertad de prensa y sufragio universal. Pero la democracia moderna no solo se basa en el voto: implica la existencia de instituciones que garanticen derechos, limiten el poder y protejan las minorías.

			El siglo XX, con sus guerras, genocidios y totalitarismos, demostró que la democracia no es irreversible. Tras 1945, las potencias aliadas promovieron la creación de organismos internacionales para evitar el retorno de la barbarie: la Organización de las Naciones Unidas (ONU), el Tribunal de Núremberg, la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) y, más adelante, la Unión Europea y la Corte Penal Internacional.

			Autores como Alexis de Tocqueville y Robert Dahl ofrecieron visiones complementarias sobre la democracia: el primero resaltó la importancia de la cultura cívica, el segundo subrayó la pluralidad institucional como antídoto contra el autoritarismo. Para Amartya Sen, la democracia es, además, un instrumento de desarrollo humano, porque amplía las capacidades y protege contra la opresión.

			En síntesis, la democracia contemporánea se apoya en tres principios universales:

			1.Libertad política (derecho a participar, elegir y ser elegido).

			2.Igualdad ante la ley (garantía de derechos civiles y sociales).

			3.Control del poder (mecanismos de rendición de cuentas y transparencia).

			1.3. Fundamentos teóricos: soberanía popular, legitimidad y Estado de Derecho

			La legitimidad democrática nace del principio de soberanía popular, pero se consolida mediante el Estado de Derecho. En su sentido más profundo, la democracia es una arquitectura institucional que limita el poder, distribuye la autoridad y somete al gobernante a la ley.

			John Locke fundamentó la idea de que el poder político proviene del consentimiento de los gobernados; Rousseau postuló la soberanía de la voluntad general; Montesquieu advirtió la necesidad de dividir el poder para evitar el despotismo. Esa triada filosófica inspiró el constitucionalismo moderno.

			Durante el siglo XX, pensadores como Max Weber vincularon la legitimidad política a tres tipos de autoridad: tradicional, carismática y legal-racional. La democracia se inscribe en esta última, donde el poder se ejerce conforme a normas impersonalizadas y verificables. En consecuencia, la legalidad no basta: debe acompañarse de legitimidad sustantiva, basada en resultados y confianza ciudadana.

			El Estado de Derecho moderno descansa en la convicción de que nadie está por encima de la ley, ni siquiera el gobernante. Este principio, que emergió en las revoluciones inglesa y francesa, se transformó en piedra angular de los sistemas constitucionales contemporáneos.

			La legitimidad democrática, como recuerda Larry Diamond, se mantiene solo si el sistema produce bienestar, justicia y libertades efectivas. De lo contrario, la ciudadanía se desvincula del proceso político y abre espacio al populismo o a los autoritarismos electivos.

			En la era global, la soberanía nacional también se redefine. La interdependencia económica, los tratados internacionales, los derechos humanos y las normas ambientales han limitado la noción clásica de independencia estatal. El Estado ya no es una isla soberana, sino un actor interconectado dentro de una red normativa mundial.

			Así, la legitimidad se desplaza de lo puramente interno hacia lo transnacional: los gobiernos democráticos deben responder simultáneamente ante sus pueblos y ante la comunidad internacional.

			1.4. Democracia y Derecho Internacional

			El Derecho Internacional Público contemporáneo constituye el marco normativo en el que la democracia se desarrolla y se defiende. Si la democracia garantiza la legitimidad interna de un Estado, el Derecho Internacional legitima su conducta externa. Ambos comparten un principio moral común: la dignidad humana como fuente de autoridad y límite al poder.

			El orden jurídico internacional moderno surge tras la devastación de la Segunda Guerra Mundial. Los juicios de Núremberg (1945–1946) marcaron un punto de inflexión histórico: por primera vez, los crímenes de Estado —genocidio, agresión, crímenes de guerra y contra la humanidad— fueron juzgados en nombre de la comunidad internacional. Este precedente transformó el concepto de soberanía: el Estado ya no podía invocar su independencia para violar los derechos humanos de sus ciudadanos.

			De allí deriva la noción de ius cogens, o normas imperativas del Derecho Internacional, que no admiten acuerdo en contrario y prevalecen sobre cualquier disposición interna. Entre ellas se incluyen la prohibición de la esclavitud, el genocidio y la tortura.

			En la segunda mitad del siglo XX, la Carta de las Naciones Unidas (1945), la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) y los Pactos Internacionales de Derechos Civiles, Políticos, Económicos y Sociales (1966) consolidaron el nuevo paradigma jurídico internacional, orientado a proteger al individuo frente al poder del Estado.

			En este contexto, la relación entre Derecho Internacional y Derecho interno se explica a través de dos doctrinas fundamentales:

			•Monismo: sostiene que el Derecho Internacional y el nacional forman un único sistema jurídico, y que las normas internacionales tienen aplicación directa y prevalente.

			•Dualismo: considera que ambos sistemas son independientes, y que las normas internacionales deben ser incorporadas mediante actos legislativos internos.

			El Perú, como muchos Estados latinoamericanos, adopta una posición monista moderada, reconociendo el valor superior de los tratados de derechos humanos sobre las leyes nacionales (Constitución de 1993, art. 55).

			La interrelación entre democracia y Derecho Internacional se profundiza con la creación de tribunales internacionales y regionales —como la Corte Internacional de Justicia, la Corte Penal Internacional, y la Corte Interamericana de Derechos Humanos—, que garantizan el cumplimiento de las normas universales.

			Estos mecanismos no solo castigan violaciones graves, sino que promueven una cultura de responsabilidad y justicia global. El principio de responsabilidad de proteger (R2P), aprobado por la ONU en 2005, refuerza esta tendencia: los Estados no solo tienen el derecho, sino también el deber de prevenir atrocidades masivas.

			Sin embargo, esta evolución plantea un dilema político: ¿hasta qué punto puede el Derecho Internacional intervenir en los asuntos internos de los Estados sin vulnerar su soberanía? El desafío consiste en equilibrar la autodeterminación nacional con la responsabilidad universal, evitando tanto la injerencia imperial como la impunidad soberana.

			1.5. La arquitectura institucional del poder democrático

			El equilibrio entre poderes es la piedra angular del constitucionalismo moderno. Toda democracia genuina necesita instituciones que limiten y equilibren al poder político, garantizando la gobernabilidad sin sacrificar la rendición de cuentas.

			El diseño institucional democrático puede adoptar tres modelos principales: presidencialismo, parlamentarismo y semi presidencialismo.

			•En el presidencialismo, típico de América Latina y de los Estados Unidos, el presidente combina las funciones de jefe de Estado y de gobierno.

			•En el parlamentarismo, como en Reino Unido o España, el poder ejecutivo emana del legislativo, y su estabilidad depende del apoyo parlamentario.

			•En el semipresidencialismo, modelo de Francia o Portugal, se busca equilibrar la legitimidad directa del presidente con la responsabilidad política del primer ministro.

			Cada modelo tiene ventajas y riesgos. En contextos de fragmentación política, el presidencialismo puede conducir a bloqueos institucionales; el parlamentarismo, en cambio, puede favorecer la formación de gobiernos débiles o inestables. Por ello, la clave no reside en la forma, sino en la madurez institucional y la cultura democrática que sustenta el sistema.

			Como señalaba Norberto Bobbio, la democracia moderna no consiste solo en elegir gobernantes, sino en controlarlos una vez elegidos. Sin contrapesos efectivos, el sistema degenera en autocracia electiva.

			La experiencia latinoamericana demuestra que la fragilidad institucional proviene tanto del hiperpresidencialismo como de la ausencia de mecanismos de control recíproco. En este escenario, figuras como la vacancia presidencial por «incapacidad moral permanente» en el Perú se han convertido en herramientas de inestabilidad política.

			El caso peruano es emblemático: una cláusula originalmente excepcional ha sido utilizada reiteradamente por el Congreso para destituir presidentes electos, sin el debido control constitucional ni garantías procesales suficientes. Esta práctica ha erosionado la legitimidad institucional, afectado la continuidad gubernamental y debilitado la confianza ciudadana

			Desde una perspectiva comparada, este fenómeno refleja tensiones estructurales entre presidencialismo y fragmentación parlamentaria, comunes en la región. Como consecuencia, se generan gobiernos cortoplacistas, inestabilidad crónica y polarización. Para revertir esta dinámica, diversos juristas han propuesto precisar las causales de destitución presidencial, establecer control judicial inmediato y limitar la discrecionalidad política, garantizando el equilibrio entre gobernabilidad y rendición de cuentas.

			El control difuso de constitucionalidad, previsto en el sistema jurídico peruano y en varios países de la región, permite a los jueces inaplicar normas contrarias a la Constitución en casos concretos. Este mecanismo ha sido una herramienta clave para preservar el Estado de Derecho frente a abusos legislativos

			La democracia se sostiene en la interacción entre normas escritas y prácticas políticas. Ninguna Constitución, por perfecta que sea, puede sobrevivir si los actores políticos actúan al margen de la ética pública. De allí que el fortalecimiento de la institucionalidad no dependa solo de reformas legales, sino de una cultura cívica de respeto al pluralismo y la legalidad.

			1.6. Reflexiones finales

			La democracia y el Derecho Internacional comparten un mismo fundamento moral: la dignidad humana como límite al poder. Ambos nacen del convencimiento de que el abuso —sea interno o internacional— debe tener contrapesos. Sin embargo, la interdependencia global ha introducido nuevos desafíos: la manipulación digital, la desinformación, el debilitamiento de los partidos y el auge de regímenes iliberales que combinan elecciones con autoritarismo.

			En palabras de Steven Levitsky y Daniel Ziblatt, «las democracias ya no mueren a manos de generales, sino de políticos electos que gradualmente socavan el sistema desde dentro» (How Democracies Die, 2018).

			El siglo XXI exige una renovación del contrato democrático, basado en transparencia, ética pública, educación cívica y participación social. Sin estas bases, la democracia degenera en populismo electoral, donde el voto sustituye a la deliberación.

			Graham Allison, en Destined for War, advierte que la crisis de legitimidad interna puede tener efectos globales: cuando las democracias pierden cohesión, se debilita el orden internacional basado en reglas, abriendo paso a la lógica del poder y la desconfianza.

			La resiliencia democrática depende de tres factores:

			1.Instituciones sólidas que garanticen estabilidad y control del poder.

			2.Ciudadanía activa que exija transparencia y rendición de cuentas.

			3.Cooperación internacional para proteger los derechos humanos y enfrentar amenazas globales.

			Como enseñó Karl Popper, «la libertad solo puede preservarse si aprendemos a desconfiar del poder» (La sociedad abierta y sus enemigos, 1945).

			١.٦.١. Cuadro comparativo ١: Desafíos de la democracia en el siglo XXI
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			1.7. Lecciones para América Latina

			La experiencia latinoamericana de las últimas décadas deja lecciones decisivas. Tras los autoritarismos del siglo XX, la región logró construir sistemas electorales estables y organismos de control relativamente autónomos. Sin embargo, persisten instituciones débiles, elites patrimoniales y ciudadanía fragmentada.

			De esta trayectoria se desprenden tres lecciones esenciales:

			1.Instituciones inclusivas, no extractivas.

			2.Siguiendo a Daron Acemoglu y James Robinson, los países que distribuyen el poder político y económico de manera amplia generan crecimiento sostenible; los que concentran poder lo hacen a costa de su estabilidad.

			3.Estado de Derecho sólido.

			4.Sin justicia independiente, toda democracia es vulnerable. La captura judicial —ya sea por el poder político o económico— destruye la confianza y desincentiva la inversión pública y privada.

			5.Memoria histórica y cultura cívica.

			6.Como señala Jason Stanley (Erasing History), los regímenes autoritarios manipulan el pasado para justificar su poder. Las sociedades que olvidan su historia repiten sus errores bajo nuevas formas.

			La integración regional también es un factor clave. La cooperación entre organismos como la OEA, la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la ONU debe traducirse en apoyo técnico, educación cívica y monitoreo democrático, sin injerencia indebida.

			América Latina debe superar el cortoplacismo político y consolidar un modelo de gobernabilidad que combine desarrollo, igualdad y responsabilidad institucional. La democracia no se mide solo por elecciones, sino por resultados concretos: reducción de pobreza, justicia efectiva y confianza ciudadana.

			Cuadro comparativo 2: Monismo y dualismo en el Derecho Internacional
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			1.8. Conclusiones

			La democracia es el sistema político más exigente y, a la vez, el más humano. Exige equilibrio entre poder y derecho, entre libertad y responsabilidad, entre soberanía y cooperación.

			En el contexto de un mundo multipolar y tecnológicamente interdependiente, la defensa de los valores democráticos será la verdadera medida de la civilización. La alternativa no es entre democracia y orden, sino entre democracia funcional o caos autoritario.

			El Derecho Internacional, más que una limitación, es el complemento indispensable del poder democrático. Sin reglas universales, los Estados volverían al estado de naturaleza hobbesiano donde la fuerza dicta la razón.

			La reforma democrática del siglo XXI debe orientarse a tres frentes:

			1.Institucional: fortalecer justicia, parlamentos y organismos de control.

			2.Económico: reducir desigualdades y garantizar oportunidades.

			3.Cultural: educar en valores cívicos, verdad y tolerancia.

			Como recordó Henry Kissinger, «ningún orden internacional perdura si no se percibe como justo». Por ello, el desafío contemporáneo no es solo conservar la democracia, sino relegitimarla.

			La defensa de la democracia implica también defender la verdad. En tiempos de desinformación y polarización, preservar la razón pública se convierte en una forma de resistencia moral.

			Defender la democracia es defender la dignidad humana.

			En ello reside no solo el futuro de los Estados, sino el de la civilización misma.

			1.9. Soberanía, crímenes de lesa humanidad y responsabilidad internacional

			La noción moderna de soberanía —concebida desde la Paz de Westfalia (1648)— se fundaba en el principio de no injerencia en los asuntos internos de los Estados. Durante siglos, esta idea fue considerada el cimiento del orden internacional. Sin embargo, las atrocidades cometidas en la primera mitad del siglo XX demostraron que la soberanía absoluta podía convertirse en un escudo para el crimen, y que un Estado no puede invocar su autonomía para justificar violaciones masivas a los derechos humanos.

			١.٩.١. Origen histórico: de Núremberg a la Carta de las Naciones Unidas

			Tras la derrota del nazismo, los Juicios de Núremberg (1945–1946) establecieron un principio jurídico sin precedentes: los individuos —incluidos jefes de Estado, ministros o altos funcionarios— podían ser penalmente responsables por crímenes internacionales cometidos en nombre del Estado.

			El tribunal declaró:

			«Los crímenes internacionales son cometidos por hombres, no por entidades abstractas; y solo castigando a los individuos que los cometen se puede aplicar el derecho internacional». ¹

			El precedente de Núremberg erosionó el dogma de la soberanía como inmunidad absoluta y sentó las bases del Derecho Penal Internacional moderno. En 1946, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó los «Principios de Núremberg», que reconocen la responsabilidad individual frente a los crímenes contra la paz, los crímenes de guerra y los crímenes contra la humanidad. ²

			Simultáneamente, la Carta de las Naciones Unidas (1945) incorporó en sus artículos 1.3, 55 y 56 el deber de los Estados de promover y respetar los derechos humanos y las libertades fundamentales, comprometiéndolos a cooperar en su defensa. Estos artículos, junto con la práctica posterior de la ONU, transformaron la soberanía en un concepto condicionado por la responsabilidad internacional.

			١.٩.٢. La soberanía condicionada: del Estado absoluto al Estado responsable

			Durante la segunda mitad del siglo XX, el derecho internacional evolucionó desde el principio de «soberanía absoluta» hacia el de «soberanía responsable». Esto significa que el poder estatal está limitado por normas universales: ningún gobierno puede alegar independencia interna para cometer actos de exterminio, tortura o persecución sistemática.

			El concepto se consolidó en tres instrumentos esenciales:

			•La Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio (1948): Obliga a todos los Estados a prevenir y castigar el genocidio, incluso si ocurre «en tiempo de paz» y dentro de sus fronteras (artículo I). ³

			•La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948): define por primera vez un catálogo de derechos inherentes a toda persona, que trascienden la jurisdicción estatal.

			•Los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966): transformaron los derechos humanos en obligaciones jurídicas multilaterales.

			Así se consolidó la idea de que la legitimidad de un Estado depende del respeto de los derechos humanos, y que la comunidad internacional puede actuar ante violaciones graves. Este cambio representó una revolución normativa y moral: la soberanía ya no confiere impunidad, sino responsabilidad.

			١.٩.٣. El Estatuto de Roma y la jurisdicción penal universal

			En 1998, la adopción del Estatuto de Roma y la creación de la Corte Penal Internacional (CPI) institucionalizaron este principio. El artículo 27 del Estatuto establece que ninguna inmunidad oficial —ni siquiera la jefatura de Estado— exime de responsabilidad penal por crímenes de guerra, genocidio o crímenes de lesa humanidad.

			De esta manera, se afirmó un principio clave del derecho internacional contemporáneo «La soberanía no protege a los perpetradores; la humanidad está por encima de la soberanía».

			La CPI simboliza la transición del derecho internacional de los Estados al derecho internacional de las personas, y marca la madurez del sistema multilateral en la defensa de la dignidad humana.

			١.٩.٤. La Responsabilidad de Proteger (R٢P): soberanía como deber

			En la Cumbre Mundial de la ONU de 2005, los Estados miembros aprobaron la doctrina de la Responsabilidad de Proteger (Responsibility to Protect, R2P). Este principio redefine la soberanía: no como un privilegio, sino como una obligación del Estado hacia su población.

			Cada Estado tiene la responsabilidad de proteger a sus habitantes del genocidio, los crímenes de guerra, la limpieza étnica y los crímenes de lesa humanidad. Si el Estado no puede o no quiere cumplir esa función, la comunidad internacional tiene el deber de actuar, primero por medios pacíficos y, en última instancia, a través del Consejo de Seguridad.

			Como afirmó el Secretario General Kofi Annan: «La soberanía ya no puede ser un escudo detrás del cual los gobernantes masacran impunemente a sus pueblos».⁴ 

			La R2P no pretende abolir la soberanía, sino condicionarla al respeto de la humanidad, vinculando la ética con la legalidad internacional.

			١.٩.٥. Implicaciones éticas y contemporáneas

			El principio según el cual ningún Estado puede invocar su soberanía para cometer crímenes contra la humanidad constituye uno de los mayores avances civilizatorios del siglo XX.

			Su aplicación práctica ha sido imperfecta —como lo evidencian los casos de Ruanda, Srebrenica o Siria—, pero su valor normativo sigue siendo un referente esencial para la paz, la justicia y la prevención del genocidio.

			Hoy la ONU, las cortes internacionales y los mecanismos regionales de derechos humanos comparten la convicción de que la humanidad es el límite de la soberanía.

			El respeto a la dignidad humana se ha convertido en la medida última de la legitimidad del poder.
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			CAPÍTULO II

			IDEOLOGÍAS Y PENSAMIENTO POLÍTICO EN EL SIGLO XXI

			«Las ideologías son los mapas conceptuales con los que las sociedades intentan orientarse en el caos del mundo moderno».

			— Karl Mannheim

			«Las ideas gobiernan el mundo, o se convierten en excusas para quienes lo gobiernan».

			— John Maynard Keynes

			Introducción

			La historia de la humanidad es, en buena medida, la historia de las ideas que inspiraron el poder político y social. Ninguna civilización puede entenderse sin sus sistemas de creencias, doctrinas y utopías. Las ideologías políticas, lejos de ser simples abstracciones, constituyen los marcos de interpretación del mundo: orientan las políticas públicas, justifican los conflictos y moldean las instituciones.

			En el siglo XXI, el debate ideológico no ha desaparecido —como se proclamó tras la caída del Muro de Berlín—, sino que ha mutado. Las viejas categorías del siglo XX (liberalismo, comunismo, nacionalismo, socialismo) coexisten con nuevas corrientes surgidas de la globalización, la crisis climática y la revolución tecnológica: ecologismo, tecnocracia, populismo digital y neo progresismo.

			El propósito de este capítulo es analizar las principales ideologías políticas contemporáneas, sus raíces filosóficas y su impacto en el orden internacional actual. También se examina la crisis de las ideologías clásicas, la emergencia de movimientos híbridos y las tensiones entre democracia, populismo y autoritarismo

			2.1. Liberalismo

			«Una sociedad que pone la igualdad por encima de la libertad no tendrá ninguna de las dos».

			— Milton Friedman 

			Friedman sostenía que cuando un Estado intenta imponer la igualdad por la fuerza (igualdad de resultados), termina restringiendo libertades fundamentales y fracasando en ambos objetivos. En cambio, cuando se protege la libertad dentro de un Estado de derecho, aparecen simultáneamente mayor prosperidad e igualdad de oportunidades.

			El liberalismo sostiene derechos individuales, limitación del poder, Estado de derecho y mercados competitivos. De Locke a Mill, y más tarde Hayek, su núcleo es la dignidad del individuo y el gobierno basado en consentimiento y controles

			El liberalismo constituye el eje doctrinal del mundo moderno. Nacido en Europa en los siglos XVII y XVIII, fue la respuesta al absolutismo y a la arbitrariedad del poder. Su esencia radica en la libertad individual, el Estado limitado y la igualdad ante la ley.

			Pensadores como John Locke, Adam Smith y Montesquieu sentaron sus bases filosóficas:

			•Locke postuló que el poder político debe fundarse en el consentimiento de los gobernados.

			•Smith defendió la libre competencia como motor del progreso.

			•Montesquieu planteó la separación de poderes como antídoto contra el despotismo.

			٢.١.١. El liberalismo evolucionó en dos vertientes:

			El liberalismo clásico, que defiende la mínima intervención estatal y la primacía de los derechos individuales. El liberalismo clásico surgió en Europa como reacción al absolutismo y la concentración del poder monárquico. Defiende un Estado limitado, la protección de las libertades individuales, la separación de poderes y la economía de mercado como base de la prosperidad. Fue la ideología dominante en la construcción de las democracias representativas modernas.

			En su evolución incorporó matices —como el liberalismo social— que aceptan la intervención estatal para garantizar derechos sociales básicos y corregir desigualdades extremas. Aun así, el liberalismo enfrenta hoy desafíos significativos: el auge de populismos iliberales, la concentración económica y la crisis de confianza en las élites políticas.

			1.Liberalismo clásico

			2.El liberalismo social o progresista, que incorpora la justicia distributiva, la educación y la salud como garantías de libertad real (T. H. Green, John Stuart Mill).

			En el siglo XX, el liberalismo enfrentó sus límites: las crisis económicas, el desempleo y la desigualdad abrieron paso al Estado de bienestar keynesiano. En el XXI, el desafío proviene del neoliberalismo globalizado, que ha convertido la eficiencia económica en un dogma y ha debilitado la cohesión social. Como advirtió Amartya Sen, «la libertad no es solo ausencia de coerción, sino capacidad efectiva de elección». Un liberalismo que no reduzca la pobreza ni asegure oportunidades reales traiciona su propia esencia.

			El liberalismo moderno nace para limitar el poder y proteger libertades individuales (conciencia, expresión, asociación, propiedad), a partir de un Estado de derecho con separación de poderes, controles y contrapesos, y elecciones competitivas. Desde el siglo XX, el liberalismo incorpora una dimensión social (derechos laborales, seguridad social, antimonopolio) que reconoce que la libertad formal se vacía si no hay capacidades materiales mínimas para ejercerla.

			El liberalismo es una de las ideologías fundacionales de la modernidad política y económica. Se basa en la dignidad del individuo, la limitación del poder estatal, el respeto a los derechos fundamentales, la propiedad privada y el gobierno representativo. Su desarrollo ha impactado la estructura institucional de las democracias contemporáneas.

			Raíces filosóficas:

			•John Locke: derechos naturales (vida, libertad, propiedad).

			•Montesquieu: separación de poderes.

			•Adam Smith: mercados abiertos.

			•John Stuart Mill: libertad de expresión.

			•Hayek y Berlin: advertencias contra el exceso estatal.

			•Principios fundamentales:

			•Estado de derecho y libertades civiles.

			•Derechos individuales universales.

			•Separación de poderes.

			•Mercado abierto con reglas claras.

			•Corrientes liberales:

			•Liberalismo clásico: mínima intervención.

			•Liberalismo social: protección social.

			•Neoliberalismo: apertura global.

			•Liberalismo progresista: equidad y sostenibilidad.

			•Desafíos contemporáneos:

			•Crisis de representación y desinformación.

			•Desigualdad económica y concentración de poder.

			•Nacionalismos y autoritarismos.

			•Tensiones entre libertades y bienes públicos

			2.2. La democracia liberal

			La democracia liberal es un sistema político basado en la combinación de dos principios fundamentales: la soberanía popular —ejercida a través de elecciones libres, competitivas y periódicas— y el respeto irrestricto a los derechos individuales y al Estado de derecho. A diferencia de las simples democracias electorales, la democracia liberal no se limita a elegir gobernantes, sino que establece límites al poder mediante constituciones, separación de poderes, controles institucionales y garantías para las libertades civiles, como la libertad de expresión, asociación, prensa, culto y propiedad.

			Este modelo surge de la tradición ilustrada y del constitucionalismo moderno, que buscó evitar tanto la tiranía de los gobiernos como la tiranía de las mayorías. Por ello, la democracia liberal combina el principio mayoritario con un sistema robusto de contrapesos y salvaguardias, asegurando que ninguna autoridad —incluida una mayoría circunstancial— pueda vulnerar los derechos de las minorías o de los individuos. En este sentido, no solo establece quién gobierna, sino bajo qué reglas y con qué límites.

			En el siglo XXI, la democracia liberal enfrenta desafíos provenientes del autoritarismo, el populismo, la polarización extrema y la desinformación digital, pero sigue siendo el modelo político más eficaz para conciliar libertad, estabilidad institucional y desarrollo humano. Su fuerza radica en su capacidad de corregirse a sí misma mediante el debate público, la crítica, la transparencia y la alternancia política; es, por tanto, un sistema dinámico, autocorrectivo y profundamente humano, que requiere ciudadanía activa y cultura democrática para sostenerse.

			2.3. Capitalismo y el Legado de Adam Smith

			El capitalismo es un sistema económico basado en la propiedad privada, la libre iniciativa y la asignación descentralizada de recursos mediante mercados. Su evolución histórica ha estado íntimamente ligada al desarrollo tecnológico, la expansión geopolítica y los cambios ideológicos.

			1.Capitalismo mercantilista (siglos XV–XVIII): vinculado a la expansión colonial, la acumulación de metales preciosos y el proteccionismo.

			2.Capitalismo industrial (siglo XIX): impulsado por la Revolución Industrial, la mecanización, la urbanización y la consolidación del liberalismo económico.

			3.Capitalismo fordista-keynesiano (mediados del siglo XX): fue el modelo económico dominante entre 1945 y 1975 y combinó dos pilares complementarios: por un lado, el fordismo, basado en la producción en masa, la estandarización industrial, la alta productividad y salarios suficientes para que los propios trabajadores pudieran consumir lo que producían; y por otro, el keynesianismo, que establecía que el Estado debía intervenir activamente en la economía mediante políticas fiscales y de gasto público para garantizar el pleno empleo, estabilizar los ciclos económicos y sostener un amplio Estado de bienestar. La fusión de ambos elementos creó un capitalismo regulado, social y expansivo, caracterizado por rápido crecimiento, baja desigualdad y consolidación de la clase media durante la denominada «época de oro del capitalismo. Combinó producción en masa, consumo interno y políticas de bienestar social para reducir desigualdades.

			4.Neoliberalismo (desde los años 70): promovió la privatización, desregulación y apertura comercial, reduciendo el rol del Estado.

			5.Financiarización global (finales del siglo XX–XXI): el capital financiero y las corporaciones transnacionales adquirieron protagonismo, aumentando desigualdades y volatilidad. La financiarización global es la transformación del capitalismo contemporáneo en un sistema donde la acumulación de riqueza, el poder económico y las decisiones políticas están crecientemente subordinados a la lógica y a los intereses del capital financiero, en detrimento de la economía productiva y del control democrático.

			Autores como Adam Smith, John Maynard Keynes, Karl Marx y Thomas Piketty han ofrecido visiones complementarias y contradictorias sobre este sistema. Smith exaltó la libertad económica y la «mano invisible»; Keynes defendió la intervención estatal para estabilizar ciclos; Marx denunció la explotación y la acumulación desigual; y Piketty ha documentado el retorno de la desigualdad patrimonial en el capitalismo contemporáneo.

			El capitalismo ha demostrado gran capacidad de adaptación, pero también ha generado desigualdades estructurales y crisis recurrentes. Su futuro dependerá de la capacidad de las sociedades de combinar eficiencia económica con justicia social y sostenibilidad.

			El capitalismo combina propiedad privada, iniciativa y asignación por mercados, con trayectorias diversas:

			1.Liberal clásico: Estado mínimo, libre comercio.

			2.Bienestar (1945–1973): redistribución y cohesión social.

			3.Neoliberal: apertura global, privatización.

			4.Autoritario/Estatal (Asia): crecimiento con control político.

			5.Financiero globalizado: concentración de poder económico

			El capitalismo no es monolítico: puede ser compatible con liberalismo social, con neo mercantilismos o con derivas autoritarias. El dilema contemporáneo es cómo alinear innovación, justicia social y sostenibilidad.

			٢.٣.١. El capitalismo: evolución, debates y desafíos contemporáneos

			«No es de la benevolencia del carnicero, del cervecero o del panadero de donde esperamos nuestro alimento, sino de su propio interés».

			— Adam Smith, La riqueza de las naciones (1776)

			El capitalismo es más que un sistema económico: es una civilización basada en la propiedad privada, la libre iniciativa y la asignación descentralizada de recursos mediante el mercado.

			Ha demostrado una capacidad de adaptación extraordinaria —capaz de mutar y sobrevivir a revoluciones, guerras y crisis—, pero también ha generado desigualdades estructurales y desequilibrios éticos que han marcado la historia moderna.

			Su evolución no ha sido lineal ni homogénea: ha pasado por fases sucesivas que reflejan la interacción entre tecnología, ideología y poder político.

			٢.٣.٢. Capitalismo mercantilista (siglos XV–XVIII): 
el origen imperial del sistema

			El mercantilismo fue la primera fase del capitalismo moderno. Surgió con la expansión colonial europea y se basó en la acumulación de metales preciosos, la regulación estatal y el control del comercio exterior.

			El poder económico y político de los imperios —España, Portugal, Holanda, Francia e Inglaterra— se articuló a través de monopolios comerciales y compañías coloniales como la East India Company o la Compañía de las Indias Occidentales1.

			El objetivo no era el bienestar de los ciudadanos, sino la acumulación de riqueza para el Estado y la élite comercial. La economía era una extensión de la geopolítica: los barcos mercantes transportaban especias, oro y esclavos, mientras los ejércitos garantizaban los intereses económicos. Este capitalismo primitivo sentó las bases de la globalización moderna, pero a costa del colonialismo, la esclavitud y la desigualdad estructural entre el Norte y el Sur.

			٢.٣.٣. Capitalismo industrial (siglo XIX): la era del liberalismo y la mecanización

			Con la Revolución Industrial, el capitalismo adquirió su forma moderna.

			La invención de la máquina de vapor, el telar mecánico y el ferrocarril transformaron la producción y crearon una nueva clase social: el proletariado urbano.

			El pensamiento de Adam Smith —especialmente su idea de la «mano invisible» que armoniza los intereses individuales— se convirtió en el fundamento teórico del liberalismo económico clásico.

			El capitalismo industrial trajo consigo progreso material, urbanización y productividad sin precedentes, pero también explotación laboral, pobreza y alienación. Karl Marx, en El Capital, denunció la lógica interna del sistema: el trabajador produce más valor del que recibe, y esa plusvalía se convierte en la fuente de acumulación del capital. Para Marx, la alienación no es sentirse mal en el trabajo, sino vivir en un sistema donde el ser humano crea un mundo que ya no le pertenece y que termina dominándolo.

			La financiarización del capitalismo contemporáneo no elimina la alienación descrita por Marx; la profundiza y la universaliza, combinando explotación económica, racionalidad instrumental extrema, anomia social y despolitización democrática.

			Para Marx, el capitalismo llevaba en su seno las semillas de su destrucción; para Smith, era la base de la libertad. En la práctica, ambos tuvieron razón en parte: el capitalismo generó riqueza, pero también desigualdad.

			Por su parte la filósofa política alemana estadounidense Hannah Arendt (1906–1975) conocida por sus análisis sobre el totalitarismo, la naturaleza del poder, la responsabilidad moral y la acción política, sostiene que cuando la política se subordina a los mercados financieros se reduce la capacidad de acción colectiva, la ciudadanía se convierte en gestión técnica y crece el cinismo y la anti política.

			٢.٣.٤. Capitalismo fordista-keynesiano (mediados del siglo XX): bienestar y equilibrio

			Tras la Gran Depresión de 1929 y la Segunda Guerra Mundial, el capitalismo se reinventó. El modelo fordista-keynesiano combinó la producción en masa con el consumo interno y un Estado activo en la redistribución.

			El economista británico John Maynard Keynes, en The General Theory of Employment, Interest and Money (1936), demostró que los mercados no se autorregulan automáticamente y que el Estado debe intervenir para estabilizar la economía. De este paradigma surgió el Estado de bienestar: educación pública, sanidad universal, derechos laborales y políticas fiscales redistributivas. Durante el período 1945–1973 —la llamada Edad de Oro del capitalismo—, las democracias occidentales alcanzaron tasas de crecimiento sostenido, cohesión social y reducción de la pobreza sin precedentes.

			Sin embargo, este equilibrio comenzó a erosionarse con la crisis del petróleo (1973) y el aumento de la inflación, dando paso a una nueva fase.

			٢.٣.٥. Neoliberalismo (desde los años ٧٠): 
el retorno del mercado

			A partir de las décadas de 1970 y 1980, el capitalismo vivió un giro ideológico hacia el neoliberalismo, impulsado por líderes como Margaret Thatcher y Ronald Reagan.

			El nuevo paradigma propuso reducir el tamaño del Estado, privatizar empresas públicas, liberalizar los mercados y abrir las economías al comercio global5.

			El pensamiento de Friedrich Hayek y Milton Friedman justificó esta transición, sosteniendo que la libertad económica es la condición de toda libertad política.

			Sin embargo, el resultado fue ambiguo: mientras algunos países lograron crecimiento sostenido y estabilidad macroeconómica, otros padecieron desindustrialización, precariedad laboral y concentración del ingreso.

			El neoliberalismo promovió la eficiencia, pero debilitó la solidaridad social.

			٢.٣.٦. Financiarización global (finales del siglo XX–XXI): el poder del capital intangible

			Desde los años noventa, el capitalismo se transformó nuevamente bajo el signo de la globalización digital y la financiarización. El capital dejó de estar vinculado a la producción material y se desplazó hacia los flujos financieros y los activos digitales.

			Las grandes corporaciones tecnológicas —Google, Amazon, Apple, Meta— acumulan hoy más poder que muchos Estados.

			Como advierte Rana Foroohar en Makers and Takers, el capitalismo contemporáneo «ha pasado de crear valor a capturarlo» 

			La financiarización o la lógica sistémica de poder que hace que la economía, las empresas y la política se subordinen a las finanzas (quién decide y con qué criterios) ha generado beneficios astronómicos para una élite global, pero también volatilidad económica y creciente desigualdad. Thomas Piketty, en El capital en el siglo XXI, documenta cómo el rendimiento del capital crece más rápido que los ingresos del trabajo, lo que reproduce la desigualdad estructural.

			La financiarizacion proceso estructural en el que:

			•las ganancias provienen cada vez más de actividades financieras,

			•las empresas se gestionan para maximizar valor financiero (no producción),

			•los Estados diseñan políticas para “tranquilizar a los mercados”,

			•la vida social se organiza en torno a deuda, crédito y riesgo.

			Para Piketty, el capitalismo sin regulación tiende a una oligarquización progresiva: el poder económico se concentra y se transmite por herencia, creando sociedades más estáticas e injustas. Su propuesta no es abolir el capitalismo, sino corregirlo mediante impuestos progresivos, transparencia financiera y políticas inclusivas que garanticen igualdad de oportunidades. El sistema, advierte Thomas Piketty, corre el riesgo de volverse hereditario y oligárquico

			2.4. Socialismo y la Socialdemocracia

			El socialismo surge como crítica moral y estructural al capitalismo industrial. Sus raíces se encuentran en el pensamiento de Karl Marx y Friedrich Engels, quienes denunciaron la explotación inherente al sistema capitalista y la concentración del poder económico.

			Marx concibió la historia como una lucha de clases impulsada por las contradicciones entre fuerzas productivas y relaciones de producción. En su visión, el Estado burgués era instrumento de dominación y debía ser reemplazado por la dictadura del proletariado, como fase transitoria hacia una sociedad sin clases.

			Sin embargo, el socialismo real del siglo XX derivó en regímenes autoritarios (URSS, Europa del Este, China maoísta) que traicionaron el ideal emancipador en nombre del partido único.

			La socialdemocracia, en cambio, propuso un camino reformista: aceptó la economía de mercado, pero con fuerte intervención estatal para corregir desigualdades.

			•En Europa, figuras como Eduard Bernstein y Olof Palme impulsaron el equilibrio entre eficiencia y justicia.

			•En América Latina, la socialdemocracia inspiró experiencias como las de Costa Rica, Uruguay y el Chile post-Pinochet.

			Hoy enfrenta un dilema: ¿cómo sostener el Estado de bienestar ante la globalización, la automatización y el endeudamiento público? El futuro del socialismo democrático dependerá de su capacidad para adaptarse sin renunciar a su núcleo ético: solidaridad, igualdad y derechos sociales universales.

			El socialismo nació como una respuesta ética al sufrimiento humano producido por la industrialización. Mientras el liberalismo exaltaba la libertad individual, el socialismo se concentró en la igualdad y en la solidaridad colectiva.

			Karl Marx y Friedrich Engels, en el Manifiesto del Partido Comunista (1848), denunciaron la alienación del trabajador y la concentración del capital en manos de unos pocos. Marx concibió la historia como una lucha de clases que culminaría con la abolición de la propiedad privada de los medios de producción.

			Sin embargo, el siglo XX mostró que el socialismo real, aplicado en la Unión Soviética y sus satélites, degeneró en burocracias autoritarias, donde el partido sustituyó al pueblo y el Estado se volvió instrumento de opresión.

			٢.٤.١. La Socialdemocracia 

			En contraste, la socialdemocracia europea reformuló la utopía socialista: aceptó la economía de mercado, pero bajo un marco de redistribución y derechos sociales universales.

			Modelos como el escandinavo —Suecia, Dinamarca, Noruega— demostraron que era posible combinar competitividad y bienestar.

			En América Latina, experiencias como Costa Rica, Uruguay y Chile postdictadura representaron adaptaciones de esa fórmula. No obstante, la globalización, la automatización y las finanzas especulativas amenazan su sostenibilidad.
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